
SOLICITUD DE CONTRATACION 

    

Regional Antioquia/ Centro para el Desarrollo del Hábitat y la Construcción 
Diagonal 104 69-120, Medellín. - PBX 57 601 5461500 

 G
D

-F
-0

1
1

 V
.1

0
 

 

 

DE: Área ambiental, Centro para el Desarrollo del Hábitat y la Construcción. 

 
PARA: MARIA ELICENIA QUINTERO CARDONA, subdirectora (E) Centro 
para el          Desarrollo del Hábitat y la Construcción. 

 
 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 
 
El Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, es un Establecimiento Público del Orden Nacional 
con patrimonio propio, autonomía administrativa adscrito al Ministerio de Trabajo, regulado por 
la Ley 119 de 1994 y el Decreto 249 de 2004 que se encarga de cumplir la función que le 
corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico de los colombianos, 
ofreciendo y ejecutando la Formación Profesional Integral gratuita, para la incorporación y el 
desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, 
económico y tecnológico del país. 
 
El Sena en cumplimiento de su misión y con el propósito de dar cumplimiento al Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), y en cumplimiento de los requisitos de los sistemas 
que conforman el Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol SIGA, así como, los requisitos 
legales y otros requisitos de los grupos de valor y grupos de interés, se compromete a la 
protección del medio ambiente, el fomento de una cultura de respeto y protección ambiental y  
mejorar los entornos de trabajo en todas las actividades desarrolladas mediante la identificación 
de peligros, evaluación y control de riesgos. 
 
En este sentido, se requiere dar cumplimiento a los requerimientos realizados por la Autoridad 
Ambiental y Sanitaria durante las visitas de vigilancia y control sanitario efectuadas anualmente 
al Centro para el Desarrollo del Hábitat y la Construcción, relacionadas con el inadecuado 
almacenamiento de bienes, insumos y sustancias químicas, por lo cual es necesaria la 
adquisición de estanterías y estibas dando cumplimiento a la normativa vigente de seguridad y 
salud en el trabajo y medio ambiente, que exige medidas para el almacenamiento seguro, por 
lo cual, el uso de estanterías y estibas antiderrame contribuye al cumplimiento normativo y 
reduce el riesgo de accidentes laborales, que pongan en riesgo la seguridad del personal y 
contaminación del medio ambiente. 
 
Adicionalmente, las estanterías seleccionadas específicamente para el área de almacén de 
maquinaria amarilla, banco de herramientas, taller de acabados, laboratorio ambiental, 
laboratorio LEACCEM y ambiente de hidrosanitaria del Centro para el Desarrollo del Hábitat y 
la Construcción, las cuales permiten organizar adecuadamente los materiales y optimizar el 
espacio de almacenamiento, lo que facilita el acceso rápido y seguro a los productos químicos 
y contribuye a la eficiencia operativa, preservando la calidad de las sustancias almacenadas, 
evitando el deterioro o la pérdida de producto por condiciones de almacenamiento inadecuadas. 
Esto representa una mejora en la gestión en las áreas que almacenan sustancias químicas. 
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Indique la línea o 
numeral del Plan Anual 
de Adquisiciones al 
que corresponde la 
presente necesidad 

 5_9203_299. 

 

2. OBJETO 

 

2. 1 ALCANCE DEL OBJETO 
 

 
 

3. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO/ PRESUPUESTO OFICIAL 

 

El presupuesto total del contrato será hasta por la suma de TREINTA Y TRES MILLONES 
SETECIENTOS DIESCISEIS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($33.716.474), incluido                                               el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), cuando a ello hubiere lugar 
y demás impuestos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o municipal de carácter 
legal, costos directos e indirectos. 

El valor estimado del 
contrato se determinó así: 

De acuerdo con estudio de mercado realizado a partir de la 
tienda virtual, grandes superficies por el área ambiental del 
Centro para el Desarrollo del Hábitat y la Construcción 

 

4. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 

5. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR 

MOBILIARIO: 5_9203_299 Compra de estibas para la gestión ambiental y sst del Centro 
para el Desarrollo del Hábitat y la Construcción. 

Para ejecutar el compromiso contractual el contratista deberá cumplir con las 
especificaciones técnicas de los bienes solicitados por la entidad.  
 
El contratista deberá garantizar de primera calidad los bienes, los entregará debidamente 
en las instalaciones del SENA  
 
El SENA contratará el servicio en mención con empresas o cualquier persona natural o 
jurídica especializada en la materia, que provean estos bienes con experiencia e idoneidad 

Se estima un tiempo de ejecución del contrato de sesenta (60) días calendario. 
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En la ejecución del objeto contractual, el Contratista se obliga a prestar un servicio 
de calidad, de acuerdo con las necesidades establecidas por la entidad y a las 
características técnicas exigidas en los términos de referencia establecidos de la 
siguiente manera: 
 

Ítem 
CÓDIGO DE 

NACIONES UNIDAD 
- UNSPCS 

Descripción Unidad 
Cant.  
Inicial 

1 24112700 
GSF01 – estiba antiderrame plástica 120x80x18 Estiba Antiderrame 
plástica capacidad Dos canecas de 55 galones. 

UN 22 

 

i. Este proceso de contratación se adjudicará en su totalidad, por lo que no se 
aceptarán propuestas parciales o alternativas.  

ii. Los precios presentados por los proponentes deben incluir todos los impuestos, 
costos directos e indirectos, IVA y cualquier otro costo asociado con el proceso de 
contratación, ya que estos serán responsabilidad del contratista.  

iii. El transporte de los elementos será responsabilidad del proponente que resulte 
adjudicatario del contrato.  

iv. Considerando que las necesidades de la entidad podrían ser mayores a las 
especificadas en las condiciones técnicas, la entidad se reserva el derecho de 
ampliar las cantidades ofertadas hasta el monto total del presupuesto si es 
necesario. Si existe algún ahorro entre la presentación de la oferta y la adjudicación, 
la entidad podrá aumentar las cantidades hasta agotar el presupuesto en los ítems 
que considere apropiados.  

v. Si se mencionan marcas de productos en las especificaciones técnicas, estas solo 
se utilizan como referencia de las condiciones técnicas de cada producto. 
 

5.1 Especificaciones técnicas mínimas de los bienes 
 
Los bienes entregados por el contratista deben ser originales y con garantía mínimo de un 
año.  
 
Tiempos de entrega  
 
Los estipulados en el plazo de ejecución del contrato.  
 

6. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 
 

a) Entregar los bienes objeto del contrato en condiciones de seriedad, responsabilidad, 
profesionalidad, eficiencia, oportunidad y calidad, de acuerdo con las especificaciones técnicas 
establecidas en los documentos del proceso de contratación,  

b) Acatar las instrucciones impartidas por el SENA a través del Supervisor para el desarrollo 
del contrato.  

c) Entregar los bienes en el almacén del complejo Pedregal, ubicado en la calle 104 N 69-120, 
Barrio Pedregal, de lunes a jueves en horario de 8:00 a.m. a 12:00 p.m.  

d) Contar con el stock suficiente para la ejecución del contrato y ser responsable del inventario, 
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manejo y control de los bienes.  

e) Entregar los materiales solicitados por el Centro de formación en el plazo estipulado 
previamente.  

f) Aplicar los programas de gestión ambiental establecidos por el SENA.  

g) Cumplir con los decretos 1076 y 1079 de 2015 y todas las normas que los modifiquen, 
adiciones o derogan.  

h) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 

 

Dado en Medellín, 6 de marzo de 2025 

 

 
 

  
 

LEIDY TATIANA ESCOBAR YOJA 
Dinamizadora ambiental 

 
Elaboró: Leidy Tatiana Escobar Yoja 
 
Dinamizadora ambiental – Centro para el Desarrollo del Hábitat y la Construcción. 
 

PANTALLAZO DEL OBJETO DENTRO DEL PAA PUBLICADO EN EL SECOP II 
 
 

 
 
 


